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-Del diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, mediante el cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del PRI, por la que
solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo
7 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, suscrita por la diputada
María Lucero Saldaña Pérez, de su Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de MC, punto de
acuerdo, a fin de exhortar al Ejecutivo federal a promover el uso de plataformas
digitales para la comunicación interna en las dependencias. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Manuel López Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena, con la
que solicita el retiro del punto de acuerdo por el que se exhorta de manera respe-
tuosa a la titular del Poder Ejecutivo del estado de Sonora, la ciudadana Claudia
Artemiza Pavlovich Arellano, a instaurar de manera pronta y eficaz la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Sonora, con la finalidad de ga-
rantizar la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM, con la
que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de Hidrocarburos, y Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,
suscrita por él mismo y la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz. . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario del PRI,
por medio de la cual solicita el retiro de la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública y del Fondo
de Cultura Económica a salvaguardar la libertad de expresión y la pluralidad de
ideas, así como la apertura de posturas ideológicas en la publicación Trimestre
Económico, la cual se ha posicionado como una de las revistas más reconocidas
de América Latina y México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

Del despacho Ernst & Young, mediante la cual remite:

-Copia del dictamen a los estados financieros del Informe sobre el Ejercicio del
Presupuesto de Gasto de Operación del Fondo Mexicano del Petróleo para la Es-
tabilización y el Desarrollo, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de di-
ciembre de 2018. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Copia del Informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto Corriente e Inver-
sión Física del Banco de México, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 2018. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Energía, con la que remite el Informe Anual 2018 de Petróleos
Mexicanos. Se remite a la Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Jorge Francisco Corona Méndez, rinde la protesta de ley, y entra en
funciones como diputado federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNA-
MENTALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la Federación
y Gacetas Gubernamentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica de Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 2o. y 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 211 Bis 1 del
Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Justicia,
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con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del
Código Civil Federal, en materia de prohibición del matrimonio infantil.. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de pensión alimenticia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Go-
bernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

EXPIDE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se expide el Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, PARA GARANTIZAR EL
LIBRE ACCESO Y TRÁNSITO EN LAS PLAYAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se adicionan diver-
sas disposiciones a la Ley General de Bienes Nacionales, para garantizar el libre
acceso y tránsito en las playas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al ar-
tículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Gober-
nación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se dispensen los trámites de
los dictámenes que recibieron publicidad y se sometan a discusión y votación de
inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

RECHAZO AL CONGELAMIENTO DE CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO

-La diputada Lidia García Anaya, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, interviene:

-La diputada Patricia Terrazas Baca, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, hace uso de la tribuna:

-La diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se toma en consideración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

-El diputado Humberto Pedrero Moreno, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Antonio Ortega Martínez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Higinio del Toro Pérez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Hildelisa González Morales, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Isaías González Cuevas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Isabel Trejo Reyes, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Luis Montes Nieves, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMENAJE PÓSTUMO A LA CIUDADANA MARÍA DE LOS ÁNGELES
MORENA URIEGAS

Por acuerdo de los Grupos Parlamentarios, se proyecta un video como homenaje
póstumo a la ciudadana María de los Ángeles Morena Uriegas, ex presidenta na-
cional del PRI, quien fuera también diputada y senadora, y presidenta de ambas
Cámaras del Congreso de la Unión, en su momento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A solicitud de la Presidencia, la asamblea guarda un minuto de silencio en memo-
ria  de María de los Ángeles Morena Uriegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia dirige un mensaje a la asamblea respecto a la vida y obra de Ma-
ría de los Ángeles Moreno Uriegas, en el cual destaca que bajo su mandato se 
realizó la reconstrucción del Palacio Legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, diversos legisladores se expresan sobre el particular:

-La diputada Cynthia Iliana López Castro, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Lucero Saldaña Pérez, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Adame Castillo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Wendy Briceño Zuloaga, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Ruth García Grande, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Soraya Pérez Munguía, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Por acuerdo de la Mesa Directiva, insértese en el Diario de los Debates el memorial so-
bre la reconstrucción de esta Cámara, que se debe a María de los Ángeles Moreno. . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

REFORMA EN MATERIA LABORAL PARA RECONOCER LOS DERECHOS
DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR

Desde la curul, se refieren al tema, mismo que está en proceso de dictamen
en comisión:

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Isaías González Cuevas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Dávila Fernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del PES.. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Continúa la discusión del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan:

-El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Medina Pérez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando Reyes Ledesma, del PT, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Lozano Rodríguez, del PES, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Isaías González Cuevas, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Carlos Javier Lamarque Cano, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ruth Salinas Reyes, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lilia Villafuerte Zavala, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Montalvo Luna, del PT, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Dolores Padierna Luna, de Morena, a favor. . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Pavón Campos, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Andrade Zavala, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no impugnados del
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar su propuesta de modificación, hacen uso de la palabra:

El diputado Armando Reyes Ledesma, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Luis Montalvo Luna, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Roselia Jiménez Pérez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Margarita García García, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del PT. . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del PAN. . . . . . . . . . . . . . 

Se admite a discusión. Se acepta y se incorpora al dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Antonio Ortega Martínez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Rigoberto Mares Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alejandra Pani Barragán, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la propuesta, intervienen:

-La diputada María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena, a favor. . . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Medina Pérez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta y se incorpora al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Isaías González Cuevas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación nominal se aprueban los artículos reservados, en términos del
dictamen y con las modificaciones aceptadas por la asamblea, en su caso. . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNA-
MENTALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la voz:

-La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. Pasa al Ejecutivo Fe-
deral, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 104 de la
Ley Orgánica de Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica de Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.. . 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 2o. y 22 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, participa:

-El diputado Carlos Alberto Puente Salas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan los artículos 2o. y 22 de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 74 de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-El diputado Adolfo Torres Ramírez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

GRUPO DE TRABAJO PARA LA REFORMA DEL ESTADO Y ELECTORAL

De la Junta de Coordinación Política, se recibe acuerdo para integrar el grupo de
trabajo para la reforma del Estado y electoral. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CONDENA EL ASESINATO DE UNA ALUMNA EN EL CCH ORIENTE

-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD, desde la curul.. . . . . . 

-La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . 

ESTADO DE INDEFENSIÓN FRENTE A UN GRUPO DELICTIVO, EN QUE
SE ENCUENTRA LA COMUNIDAD DE LAS RASTRAS EN ROSARIO, 
SINALOA

-La diputada Lucinda Sandoval Soberanes, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

FEMINICIDIOS EN ECATEPEC DE MORELOS

-La diputada María Elizabeth Díaz García, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia informa que, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y
102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones con punto de
acuerdo y las iniciativas con proyecto de decreto que no se presentaron en tribuna
serán turnadas a las comisiones que correspondan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro (en lo general y en lo particular los artículos no reservados).

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro (en lo particular los artículos 5, 18, 33, 37, 39 Bis, 40, 43,
47, 48 y 106, en términos del dictamen; y la modificación de los artículos 43, sép-
timo y octavo transitorios, y la adición de dos artículos transitorios, propuesta por
la diputada Alejandra Pani Barragán y aceptada por la Asamblea). . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de
la Federación y Gacetas Gubernamentales (en lo general y en lo particular).. . . . . . . 

-De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica de Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo particular).

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan los artículos 2o. y 22 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios (en lo general y en lo particular).

-De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial
y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE I Y II

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
lunes 29 de abril de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados
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Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

ASISTENCIA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría haga del conocimiento el resul-
tado del cómputo de asistencia.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 456 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum,
señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (a las 15: 37 horas): Se abre la sesión.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019, COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el marco de la celebración del 2019 como el Año
Internacional de las Lenguas Indígenas, se concede el uso
de la palabra al licenciado en educación indígena y profe-
sor de primaria, ciudadano Carlos Méndez Martínez, ha-
blante de la lengua Cuicateca, hasta por cinco minutos.

El ciudadano Carlos Méndez Martínez: (Habla en len-
gua originaria) ¿Por qué en la actualidad varias personas ya
no quieren hablar nuestra lengua Cuicateca?

En la región de la cañada oaxaqueña numerosos pueblos y
comunidades hablan la lengua Cuicateca, aunque –lamen-
tablemente– en los últimos años, ya en las generaciones ac-
tuales, son muy pocos los que aún la practican.

Aquellos años de mi juventud, como no recordar en el dis-
trito de Cuicatlán, en los días de plaza, sobre todo cuando
se acercaba alguna festividad importante, acudían los po-
bladores hombres y mujeres de todas las edades a realizar
sus compras y al mismo tiempo a vender algunos produc-
tos que producían sus tierras o que ellos elaboraban ma-
nualmente.

La comunicación para la compraventa se realizaba prefe-
rentemente en la lengua cuicateca. Solo algunos productos
se adquirían con dinero, más cosas se intercambiaban a tra-

vés del trueque, es decir, producto por producto. Los pue-
blos cuicatecos, comerciaban sus granadas, tomate, papas,
camotes, huevos, gallinas, guajolotes, chiles. Mientras que
los pobladores mixtecos traían sus productos de palma 
como: sombreros, tenates, petates, sopladores, escobas; los
mazatecos traían café, panela, naranjas, plátanos, chiltepe
y los chinantecos mamey, café, tepejilote, yuca, entre otros
productos.

En el mercado se propiciaba la socialización mutua entre los
pobladores, puesto que, aun siendo diferentes lenguas, el con-
tacto comercial favorecía la identificación mutua y de mucha
confianza entre las personas de las distintas comunidades. Se
aprovechaba la ocasión para tomarse un agua, comer una fru-
ta, tomarse un aguardiente, pulque o tepache, intercambiar
ideas de asuntos sobre el campo, el trato con los animales,
sobre algunas enfermedades, entre otros.

Esta identificación causaba cierto celo y enojo en los co-
merciantes mestizos de las tiendas de abarrotes fincados en
Cuicatlán, que generalmente eran de origen extranjero o de
principales ciudades.

Con la llegada de los caminos de terracería en la mayoría de
las poblaciones y la falta de apoyo al campo, vino como con-
secuencia la migración a las ciudades, como Ciudad de 
México, Oaxaca, Tehuacán, Tuxtepec y, a veces, al extranje-
ro. Los medios masivos de comunicación, como es la radio,
la televisión y, últimamente, el internet, han traído como con-
secuencia, de manera muy rápida, el desplazamiento de nues-
tra lengua cuicateca por el español.

Ya nuestros paisanos que salen a las ciudades a buscar sa-
tisfacer sus necesidades básicas, al regresar ya no practican
la lengua con sus familiares, se apenan de su origen, de ser
hablantes de la lengua, en ocasiones hasta de su misma fa-
milia y comunidad de procedencia.

Ser indígena ha significado ser humillado, discriminado,
explotado; por ello, se tiene la falsa idea de ocultar la iden-
tidad para ya no tener los malos tratos de la clase domi-
nante mestiza o de los propios paisanos con poder econó-
mico y político regional o comunitario. Son serios
conflictos de identidad que se presentan en las actuales ge-
neraciones y que lamentablemente están repercutiendo en
la pérdida muy acelerada de prácticas culturales muy pro-
pias y, en consecuencia, de valores ancestrales.

Por lo que se hace necesario unir esfuerzos para recuperar
la importancia de los elementos de la cultura y la práctica
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de la lengua Cuicateca para fortalecer la identidad comuni-
taria y, desde luego, sin perder de vista los conocimientos
de los adelantos tecnológicos actuales.

Los ancianos guardan la sabiduría de sus pueblos, tienen el
conocimiento de sus ancestros, por eso el valor de la pala-
bra, su significado para distintas ocasiones tiene un hondo
significado e importancia, porque surge del corazón, se ra-
zona y se expresa a través de la palabra. Por eso, cuando se
pide a la mujer, se contenta a la familia cuando ésta ya se
ha ido con el hombre, cuando se realiza el lavamanos, los
distintos pedimentos o agradecimientos en los lugares sa-
grados, para pedir la buena cosecha, entre otros eventos,
son los señores grandes de la palabra sabia quienes se en-
cargan de dirigir los mensajes, porque tienen y dominan el
discurso adecuado, de significado profundo que convence
e impacta a quienes va dirigido.

Por esta razón es necesario unir esfuerzos para recuperar y
fortalecer los elementos de la cultura y de la lengua, en es-
te caso la Cuicateca. Gracias. 

Muchas gracias por escucharme, es la lengua cuicateca de
la región Cañada, del estado de Oaxaca.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Agradecemos la presencia del maestro Carlos Mén-
dez Martínez, de la lengua cuicateca. Y lo invitamos a reti-
rarse del salón de sesiones cuando él lo desee.

Esta Presidencia informa a la asamblea que en el orden del
día se incluirá un homenaje por el reciente fallecimiento de
la ciudadana María de los Ángeles Moreno Uriegas, en
cuanto se termine de elaborar un video que para el efecto
se está elaborando.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría, en votación económica, si se
dispensa la lectura del orden del día.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: En
votación económica, se consulta si se dispensa la lectura
del orden del día, en virtud de que se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias.

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura. 

Orden del día 

Lunes 29 de abril de 2019.

Intervención desde la tribuna del ciudadano Carlos
Méndez Martínez, en el marco de la celebración del
2019, como el Año Internacional de las Lenguas Indíge-
nas.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones Oficiales

De los diputados Ernesto Vargas Contreras, Arturo
Hernández Tapía, René Juárez Cisneros, Higinio del
Toro Pérez, Manuel López Castillo, Arturo Escobar y
Vega y Lenin Nelson Campos Córdova

Solicitan el retiro de iniciativas y proposiciones.

Del Despacho Ernst and Young

Remite copia del dictamen a los estados financieros del In-
forme sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto de Ope-
ración del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo, correspondiente al ejercicio terminado
el 31 de diciembre de 2018.

Remite copia del Informe sobre el Ejercicio del Presupues-
to de Gasto Corriente e Inversión Física del Banco de Mé-
xico, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de di-
ciembre de 2018.

De la Secretaría de Energía

Remite el Informe Anual 2018 de Petróleos Mexicanos.

Homenaje póstumo a la ciudadana María de los Ange-
les Moreno Uriegas

Toma de protesta de diputado

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobiernos



Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la
Federación y Gacetas Gubernamentales. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 104 de la Ley Orgánica de Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 2o. y 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 211 Bis 1 del Código Penal
Federal. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, en materia de prohibición del matrimo-
nio infantil. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de Pensión Alimenticia. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística
y Geográfica.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se Expide
el Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de
la Unión. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
a la Ley General de Bienes Nacionales, para garantizar el
libre acceso y tránsito en las playas. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona la fracción II, del
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales. 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo al artículo 26 de la
Ley General de Desarrollo Social. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles. 

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro.

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo
74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción VI al ar-
tículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de fomento al em-
pleo para los jóvenes, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de registro nacional de deudores alimen-
ticios morosos, a cargo de la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.
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Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila González
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido
de la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano
y Morena.

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migración,
en materia de unidad familiar, suscrita por las diputadas Ma-
riana Rodríguez Mier y Terán y Laura Barrera Fortoul, del
Gru Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de democra-
tización de la representación trabajadora, a cargo del dipu-
tado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 1o., 12 y 13 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo del diputado Ricardo Aguilar
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Benjamín Robles Montoya y Mari-
bel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 96 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia, de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, del
Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo de la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 24 de la Ley so-
bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políti-
co, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 92 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la dipu-
tada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Variedades Vegetales, a cargo del diputado Eraclio
Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo
Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Martha Elena García Gómez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 419 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada Liz-
beth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lorena del Socorro
Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel
Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna Luna
y Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por las
diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz
y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor y 22 de la Ley Federal para
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Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social

Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del
Código de Comercio y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, suscrita por la diputada Nohemí Alemán
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma el artículo 122 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del dipu-
tado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 8o. de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Miguel Án-
gel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Bea-
triz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Julio César
Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada María Libier González Anaya, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ri-
cardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
vimiento Ciudadano, de Morena, del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido de la Revolución Democrática

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a cargo del
diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 4 Bis de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros y 26 de la Ley del Banco de México, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma el artículo 51 y adiciona un artículo 55 Bis a
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 47 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, suscrita por la diputada Ana Paola López
Birlain y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 259 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Norma Adela Guel Sal-
dívar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 45 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la dipu-
tada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 6o. y 12 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado José Ricardo Gallardo
Cardona.

Que reforma el artículo 2-A a la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de la diputada Soraya Pérez Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la dipu-
tada Martha Elisa González Estrada y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Irineo
Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones, a
cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada Soraya
Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, a cargo del diputado José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, suscrita por el diputado José del
Carmen Gómez Quej y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a car-
go de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 137, 141 y 144 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Par-
lamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Carlos Sánchez Barrios, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 59 y 113 de la
Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Mar-
cela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 132 y 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Margarita Flores Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmina Yadira Regalado
Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2726 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo
Parlamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Carmina Yadira
Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Janet Melanie Murillo Chávez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada María del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Luis Javier Alegre Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 381 Ter y 381 Quáter del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado David Bautista Ri-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, suscrita por el diputado Carlos
Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo del diputado Armando Reyes Ledesma,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Ju-
lieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, a cargo de la diputada Ol-

ga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma y deroga los artículos 41 y 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Héctor Joel Villegas González, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Villegas
Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona los artículos 70 y 115 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
de la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que expide la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de
la Fuerza, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

De decreto que declara el tercer jueves de noviembre como
“Día Nacional de la Filosofía”, a cargo del diputado Edgar
Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 35 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 10 y 17 Ter de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 17 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, y 29 de la Ley General de Bienes Nacionales, a
cargo del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, a cargo del diputado Juan 
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Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Frida Alejan-
dra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

De decreto que declara el día 7 de marzo de cada año co-
mo “Día Nacional del Huipil”, a cargo de la diputada
Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 16 y 91 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley que crea la Universidad Nacional Náu-
tica Mercante, a cargo del diputado Jesús Fernando García
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, suscrita por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 165 del Código Penal
Federal y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, suscrita por el diputado Car-
los Alberto Valenzuela González y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 y 21 de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, a cargo de la diputada So-
corro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 35 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Ra-
mírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 35 del Código Civil Federal y 32
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, a cargo de la diputada Claudia Pérez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada María Guadalupe Edith
Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarro-
llo Integral Infantil, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la
diputada Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Teresa Rebeca Ro-
sa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, sus-
crita por la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de trabajo de periodistas,



suscrita por la diputada Mariana Dunyaska García Rojas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Mario Ma-
ta Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada
año como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada
Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Ale-
mán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de
la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 123 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por la diputada Martha Elena García
Gómez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada 
Nohemí Alemán Hernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Rubén Terán Águila,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pé-
rez Rivera y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Institutos Na-
cionales de la Salud, suscrita por el diputado Alfredo Fe-
mat Bañuelos y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.
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Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, suscrita por diputadas
integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento
Ciudadano, de Morena, del Partido Revolucionario Institu-
cional, del Partido de la Revolución Democrática y Sin
Partido.

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47 Bis a
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Olga
Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y adiciona un artículo 26 Bis a la
Ley Federal de Defensoría Pública, a cargo de la diputada
Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, suscrita por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios del Partido Verde Ecologista de México, de
Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de Encuentro Social, del Partido del
Trabajo, de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 21 de abril como el Día
Nacional de la Educadora, a cargo de la diputada Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 45 y 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 64, 130 y Décimo Cuarto Tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.



Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 25 de la Ley General de Partidos
Políticos y 232 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo Guiller-
mo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Bertha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Macías,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado José de la Luz Sosa Salinas,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 418 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-

go de la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona.

Que adiciona los artículos 55 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa
Serrano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las diputadas
Claudia Pastor Badilla y Lourdes Erika Sánchez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que expide la Ley General para la Coordinación, Planea-
ción y Desarrollo de las Zonas Metropolitanas, a cargo de
la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada María
Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Beatriz López
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, en materia de integración de
alumnos con discapacidad a la educación regular, a cargo
del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Mismas y de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo
del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 56 y 63 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 54 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada María Sara Rocha Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República, 259 Bis del Código Penal
Federal y 51 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Ál-
varez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 14, 18 y 20 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, a cargo del diputado Eudoxio Morales Flores,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políti-
cos y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales,
con el objetivo de tipificar la violencia política en razón de
género, a cargo de la diputada Lourdes Erika Sánchez Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 24 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del
diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Irma María Terán Villalobos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Lilia Villafuerte Zavala.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Hortensia María Luisa Noroña Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 20 y 55 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Rubén Terán Águila, del Grupo Parlamentario de
Morena.



Que reforma los artículos 193 y 267 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Sandra Paola González Castañeda, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Carmen Patricia
Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a cargo del diputado Vicente Alberto Onofre Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 66 y 68 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, suscrita por el diputado Luis Alberto
Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de reducción de tiempos de campaña, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley Agraria,
a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, suscrita por el dipu-
tado Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 36 de la Ley de Transición Ener-
gética, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena.

Que adiciona un artículo 298 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, suscrita por la diputada Ma-
deleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 201, 202, 203 y 205 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la
Ley de Instituciones de Crédito, suscrita por la diputada Ma-
ría de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Institu-
to Nacional de las Mujeres, a cargo de la diputada Lizeth
Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 189 y 190 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Ricardo
de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social.

Que reforma los artículos 62 y 171 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma el artículo 225 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Hortensia María Luisa Noroña Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 273 y 422 Bis del Có-
digo Civil Federal, a cargo del diputado Ricardo de la Pe-
ña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 94 y 95 de la Ley del Seguro So-
cial y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, suscrita por la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Laura Érika de Jesús Garza
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas y de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, suscrita por el diputado Marco
Antonio Adame Castillo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Ernesto Vargas Con-
treras, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Edgar
Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lidia García Anaya, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 12 de Ley General de Educa-
ción, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, a cargo de la diputada Irma Juan Car-
los, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.



Que reforma y adiciona los artículos 75, 76 y 77 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio Car-
los Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Saraí Núñez Ce-
rón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que expide la Ley General de Bienestar Animal y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Sanidad Animal, de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de
Vida Silvestre, suscrita por los diputados José Guadalupe
Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el año 2020 como el “Año
de Doña Leona Vicario, Benemérita y Dulcísima Madre de
la Patria”, a cargo de la diputada María Marivel Solís Ba-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Educación Indígena Inter-
cultural y Rural, a cargo de la diputada Araceli Ocampo
Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., 71 y 73 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha Lizeth Nor-
iega Galaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 206 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Marco Antonio Medina Pérez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales y de la Ley Nacional
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a
cargo de la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 13 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Adriana María Gua-

dalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de los Reglamentos de
las Medallas “Sor Juana Inés de la Cruz”, al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913” y de Honor “Gil-
berto Rincón Gallardo”, a cargo de la diputada María Sara
Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o. y 7o. de la
Ley General de Turismo, a cargo del diputado Raymundo
García Gutiérrez, de Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del dipu-
tado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 418 del Código Penal
Federal, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, a cargo de la diputada María Guada-
lupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo primero transitorio del decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal en materia de combate a
la corrupción, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

De decreto por el que se declara el primer domingo de junio
de cada año como el Día Nacional de la Democracia, a cargo
de la diputada Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona artículo 32 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa 
Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.
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Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, suscrita por la diputada Gloria
Romero León y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo y de la Ley General de Salud, a cargo
de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Extradición
Internacional, a cargo del diputado Raúl Ernesto Sánchez Ba-
rrales Zavalza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 381 quintus al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Silvia Lorena Vi-
llavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, suscrita por el diputado José Martín Ló-
pez Cisneros y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por el diputado José Martín
López Cisneros y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, suscrita por diputadas integrantes de la Co-
misión de Igualdad de Género.

Que reforma los artículos 54 y 56 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la dipu-
tada Verónica María Sobrado Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
suscrita por diputadas integrantes de la Comisión de Igual-
dad de Género.

Que deroga el artículo 10 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 102, 103 y 116 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 24 de abril como Día
Nacional de la Música Tradicional Mexicana, suscrita por
los diputados Martha Tagle Martínez y Juan Martín Espi-
noza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 76 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario
de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, suscrita por las diputadas María Ester Alonzo
Morales y Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de refugios para mujeres víctimas de
violencia, suscrita por diputadas integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Movimiento Ciudadano, del Partido de
la Revolución Democrática y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, sus-
crita por diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad
de Género.

Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, a cargo de la diputada María Lu-
cero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 145 a la Ley Orgánica del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 70 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal y 40 de la Ley de Puertos, a
cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Dulce María Méndez de la Luz Dau-
zón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Decre-
to por el que se crea la Medalla de Honor Gilberto Rin-
cón Gallardo y al Reglamento de la Medalla de Recono-
cimiento al Mérito Deportivo, a cargo de la diputada
Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y 4o. de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 254 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que expide la Ley General de Sociedades Cooperativas,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena y sin partido.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Educación, de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por la
diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
reconocimiento de pueblos y comunidades afromexicanas,
a cargo del diputado René Juárez Cisneros, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Beatriz López Chávez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.
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Que adiciona el artículo 212 de la Ley General de Salud,
suscrita por la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Principios Rectores para la
Protección de los Animales de Compañía, a cargo del dipu-
tado René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por las diputadas Julieta Macías Rábago, Dulce Ma-
ría Méndez de la Luz Dauzón y Lourdes Celenia
Contreras González, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Irasema del Carmen Buenfil Díaz, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, suscrita por el diputado Raúl Gracia Guzmán y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
conocimiento de los pueblos y comunidades afromexica-
nas, a cargo del diputado Rubén Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano.

Que reforma los artículos 50 y 52 de Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 32 y 57 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sus-
crita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma los artículos 995 y 995 Bis de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espi-

noza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Carolina García
Aguilar, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

Proposiciones

Con punto de acuerdo con el fin de dotar a estados y mu-
nicipios de los recursos necesarios para cumplir con sus
obligaciones en materia de monitoreo de calidad del aire, a
cargo de la diputada María Marcela Torres Peimbert, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales, hacer del conocimiento público el im-
pacto económico y los avances de los proyectos que se en-
cuentran en proceso en las Zonas Económicas Especiales,
así como el costo-beneficio de su cancelación, suscrito por
los diputados Soraya Pérez Munguía y Juan José Canul Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE y a la
CFE, a realizar un programa temporal que beneficie a las fa-
milias de escasos recursos económicos, que utilizan el sumi-
nistro básico de electricidad en las regiones con climas extre-
mos del país, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las entidades
federativas, a realizar las adecuaciones necesarias, en ma-
teria de seguridad vial, con el fin de que los vehículos
cuenten con un seguro que garantice a terceros el pago de
los daños en caso de accidente, a cargo de la diputada Pilar
Lozano Mac Donald, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a sus homólogas en las entidades federativas, a



respetar los derechos laborales de los residentes médicos e
internos de pregrado, a cargo de la diputada María Marce-
la Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a no cancelar la Zona Económica Especial de
Progreso, Yucatán de Nicho de Manufactura Avanzada,
Tecnologías de la Información y la Comunicación y Ser-
vicios de Alto Valor, a cargo del diputado Juan José Ca-
nul Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Ciudad de
México, a promover la iniciativa ciudadana #ViernesSin-
Coche, a cargo de la diputada Pilar Lozano Mac Donald,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la SHCP y al ISSSTE, a concluir la construcción y
rehabilitación de la clínica que quedó inconclusa en el mu-
nicipio de Reynosa del estado de Tamaulipas, a cargo de la
diputada Nohemí Alemán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Efeméride

Con motivo del 28 de abril, Día Mundial de la Seguridad y
la Salud en el Trabajo, a cargo de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: En
votación económica, se consulta si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, favor
de manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el viernes veintiséis de abril de

dos mil diecinueve, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de trescientos
treinta y dos diputadas y diputados, a las diez horas con trein-
ta y cuatro minutos del viernes veintiséis de abril de dos mil
diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos del
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política avalado por
la Mesa Directiva, en el sentido de que, en cada sesión or-
dinaria, previa autorización de la Presidencia, intervenga
una persona hablante de lengua indígena; se concede el uso
de la palabra a la ciudadana Perla Juliana Xuxa Bartolo Pi-
neda, hablante de la lengua Mazateca, en el marco de la ce-
lebración del dos mil diecinueve, como el “Año Interna-
cional de las Lenguas Indígenas”. Una vez terminada su
intervención, la Presidencia agradece su presencia y la in-
vita a retirarse del Recinto cuando ella lo desee.

En votación económica, se dispensa la lectura del Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior y no habiendo oradores registrados pa-
ra su discusión, en votación económica, se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva por la que comunica que, de con-
formidad con lo que establecen los artículos setenta y tres
y setenta y cuatro, numeral segundo del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se ha modificado el turno de los si-
guientes asuntos:

• Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Puertos,
que remitió la Cámara de Senadores, el once de abril de
dos mil diecinueve. Se turna a las Comisiones Unidas de
Comunicaciones y Transportes, y de Infraestructura, 
para dictamen.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, presentada por la diputada Carmen Medel
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Palma, de Morena, el dos de abril de dos mil diecinue-
ve. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.

Actualícense los registros parlamentarios.

b) De las diputadas y los diputados: Martha Elena García
Gómez, Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, Ja-
vier Julián Castañeda Pomposo, Alejandro Carvajal Hidal-
go y César Agustín Hernández Pérez, por la que solicitan el
retiro de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo,
las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta Parlamen-
taria. Se tienen por retiradas, actualícense los registros 
parlamentarios.

c) De la Secretaría de Salud, con la que remite los informes
trimestrales sobre el presupuesto ejercido entregado a los
beneficiarios a nivel capítulo y concepto de gasto, así co-
mo el cumplimiento de las metas y objetivos, con base en
indicadores de desempeño previstos en las Reglas de Ope-
ración, correspondientes al Primer Trimestre de dos mil
diecinueve. Se turnan a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Salud, para su conocimiento.

d) Del Gobierno del Estado de Guerrero, con la que remite
dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a los gobiernos locales a fortale-
cer acciones y diseñar programas sociales de apoyo pa-
ra las madres jefas de familia, a efecto de mejorar su
bienestar. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social,
para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos locales a recono-
cer de manera conjunta el estado de urgencia en el que
se encuentra México por los feminicidios. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Hi-
dalgo, con la que remite dos contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que solicita a la Instituto Nacional de las Perso-
nas Adultas Mayores y a los gobiernos de las entidades
federativas, a establecer acciones de coordinación que
vinculen a los adultos mayores con un empleo digno en
todo el país. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de las treinta y
dos entidades federativas, así como al Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, a fortalecer las acciones que per-
mitan mejorar la situación de las mujeres rurales indígenas
y afromexicanas campesinas en el país. Se turna a la Co-
misión de Pueblos Indígenas, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Te-
rritorial del Estado de Puebla, con la que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente, por el que se exhorta a las entidades federativas a
tomar medidas para fomentar el bienestar animal y en su
caso imponer las sanciones legales correspondientes. Se re-
mite al promovente, para su conocimiento.

g) De los Sistemas de Desarrollo Integral de la Familia de
los Estados de Sinaloa y Sonora, con la que remiten dos
contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, para brindar atención adecuada a las niñas,
niños y adolescentes, en especial a la asistencia social y al
otorgamiento de estancia. Se turnan a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para su conocimiento.

h) De la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del
Estado de Chihuahua, con la que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
para fortalecer la conservación de las especies en riesgo de
extinción y su hábitat. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para su conocimiento.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el Título
Séptimo “De los Estímulos Fiscales”, el Capítulo Séptimo
denominado “Del Estímulo Fiscal para Guarderías y Es-
tancias Infantiles en Empresas o Establecimientos”, com-
prendiendo el artículo doscientos cinco de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, presentada por la senadora Gina
Andrea Cruz Blackledge, del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria y disponibles en los
monitores de las curules los dictámenes con proyecto de
decreto, de las Comisiones:

a) De la Comisión de Vivienda, por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda. 



b) De la Comisión de Gobernación y Población, por el
que se reforma la fracción vigésima del artículo cuaren-
ta y uno de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y la fracción novena del artículo octavo de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con el requisito de declaratoria de publicidad.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración de la
Asamblea, si se autoriza la discusión y votación de inme-
diato de los dictámenes anteriormente mencionados. En
votación económica, se autoriza.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones Uni-
das de Seguridad Social, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley Federal del Trabajo. Para fundamentar el dictamen en
nombre de las Comisiones, se concede el uso de la palabra
a la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, quien presen-
ta propuesta de modificación en nombre de las dictamina-
doras. Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a la propuesta, la cual, en votación económica, se
admite y se incorpora al dictamen. Para fijar la postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las dipu-
tadas y los diputados: Nayeli Arlen Fernández Cruz; Móni-
ca Bautista Rodríguez, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Martha Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano; Hildelisa González Morales, del Partido del
Trabajo; Carolina García Aguilar, de Encuentro Social;
Laura Barrera Fortoul, del Partido Revolucionario Institu-
cional; María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, del Partido
Acción Nacional; y Miguel Ángel Chico Herrera, de Mo-
rena. Se somete a discusión en lo general e intervienen en
pro las diputadas y los diputados: Edelmiro Santiago San-
tos Díaz, de Morena; Lourdes Celenia Contreras González,
de Movimiento Ciudadano; Susana Cano González, de
Morena; Leticia Mariana Gómez Ordaz, del Partido Verde
Ecologista de México; Evaristo Lenin Pérez Rivera, del
Partido Acción Nacional; Lilia Villafuerte Zavala; Frinné
Azuara Yarzábal, del Partido Revolucionario Institucional;
y Erika Vanessa del Castillo Ibarra, de Morena; desde su
curul, para responder alusiones personales, hace uso de la
palabra, la diputada Laura Barrera Fortoul, del Partido Re-
volucionario Institucional; y para rectificación de hechos,

la diputada  María del Pilar Ortega Martínez, del Partido
Acción Nacional. La Presidencia hace aclaraciones e infor-
ma a la Asamblea que se presentó propuesta de adición de
un artículo transitorio. En votación nominal, por unanimi-
dad de cuatrocientos veintidós votos, se aprueban en lo ge-
neral y en lo particular los artículos no reservados, con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios con
relación a la discusión del dictamen y a la modificación
aceptada, las diputadas y los diputados: José Elías Lixa
Abimerhi, del Partido Acción Nacional; Martha Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano; Mary Carmen
Bernal Martínez, del Partido del Trabajo; Mariana Ro-
dríguez Mier y Terán, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Mario Delgado Carrillo, de Morena; René Juá-
rez Cisneros, del Partido Revolucionario Institucional;
Hildelisa González Morales, del Partido del Trabajo; y
Juan Carlos Romero Hicks, del Partido Acción Nacio-
nal. La Presidencia hace aclaraciones.

Se concede el uso de la palabra para presentar propuesta de
adición de un artículo transitorio, al diputado Marco Anto-
nio González Reyes, de Morena. En votación económica se
consulta a la Asamblea, si se admite a discusión, no ha-
biendo claridad en el resultado de la votación después de
haberse realizado en dos ocasiones, la Presidencia solicita
se abra el tablero electrónico para su votación nominal.
Desde sus respectivas curules realizan comentarios, con re-
lación a las votaciones económicas realizadas, la diputada
y los diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movi-
miento Ciudadano; Verónica Beatriz Juárez Piña, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Juan Carlos Romero
Hicks, del Partido Acción Nacional; y René Juárez Cisne-
ros, del Partido Revolucionario Institucional. Se abre el sis-
tema electrónico de votación, y con un registro de doscien-
tos dieciséis votos a favor; ciento noventa y uno en contra,
y una abstención, se admite a discusión la propuesta de
modificación. Se concede el uso de la palabra a la diputada
y al diputado: en contra Mariana Rodríguez Mier y Terán,
del Partido Revolucionario Institucional; en pro Rubén Te-
rán Águila, de Morena; 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios en
relación a la propuesta de modificación las diputadas y
los diputados: José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Ac-
ción Nacional; Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido
de la Revolución Democrática; Fernando Galindo Fave-
la, Enrique Ochoa Reza, ambos del Partido Revolucio-
nario Institucional; Jorge Arturo Espadas Galván, del
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Partido Acción Nacional; Marco Antonio González Re-
yes, de Morena; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de
Movimiento Ciudadano, quien solicita a la Presidencia
instruya a la Secretaría dar lectura a las modificaciones
planteadas; la Presidencia obsequia dicha solicitud e
instruye a la Secretaria dar lectura; Claudia Pastor Ba-
dilla, del Partido Revolucionario Institucional; Jorge
Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción Nacional;
Marco Antonio González Reyes; Mariana Rodríguez
Mier y Terán, del Partido Revolucionario Institucional.
La Presidencia informa a la Asamblea que, para llegar a
un consenso y poder continuar con la discusión del dic-
tamen, ha solicitado a los diputados coordinadores de
los Grupos Parlamentarios se reúnan; y a las trece horas
con cuarenta minutos, declara un receso.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

A las dieciséis horas con cuatro minutos la Presidencia 
reanuda la sesión.

Desde su curul realizan comentarios en relación al dic-
tamen a discusión, las diputadas y los diputados: Mario
Delgado Carrillo, de Morena; Juan Carlos Romero
Hicks, del Partido Acción Nacional; Itzcóatl Tonatiuh
Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano; Laura Barre-
ra Fortoul, del Partido Revolucionario Institucional; Ol-
ga Juliana Elizondo Guerra, de Encuentro Social; Veró-
nica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución
Democrática; René Juárez Cisneros, del Partido Revo-
lucionario Institucional; Reginaldo Sandoval Flores, del
Partido del Trabajo; María de los Ángeles Ayala Díaz,
del Partido Acción Nacional; Carlos Alberto Puente Sa-
las, del Partido Verde Ecologista de México. La Presi-
dencia hace aclaraciones, y de conformidad a lo esta-
blecido en los artículos ocho y doscientos sesenta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita se reti-
ren las expresiones que puedan ser ofensa hacia diputa-
das y diputados de esta Asamblea; e instruye al Canal
del Congreso transmita sin interrupciones las Sesiones
del Pleno.

La Presidencia informa a la Asamblea que, toda vez que la
modificación que presentaron las Comisiones dictamina-
doras, aprobada previamente en votación económica, co-
rresponde sólo a la armonización del artículo ciento treinta
y dos, fracción trigésima de la Ley Federal del Trabajo; so-
licita la autorización de la Asamblea, para acudir a lo que
establece el artículo noventa y tres, numeral uno, del Re-

glamento de la Cámara de Diputados, para dejarla sin efec-
tos. En votación económica, se autoriza.

Se concede el uso de la palabra, desde su curul, al diputado
Marco Antonio González Reyes, de Morena, quien solicita
que la discusión en lo particular, se dé sobre la propuesta
inicial que presentó. En votación nominal por doscientos
ocho votos a favor; ciento setenta y ocho en contra; y dos
abstenciones, se acepta a discusión la propuesta de modifi-
cación, e intervienen las diputadas y los diputados: en con-
tra Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano,
quien acepta interpelación del diputado Éctor Jaime Ramí-
rez Barba, del Partido Acción Nacional; en pro Arturo Ro-
berto Hernández Tapia, de Morena, quien acepta interpela-
ción de la diputada Margarita García García, del Partido
del Trabajo. Desde sus respectivas curules hacen uso de la
palabra la diputada y el diputado: Éctor Jaime Ramírez
Barba, del Partido Acción Nacional, para responder alusio-
nes personales y Mary Carmen Bernal Martínez, para refe-
rirse al procedimiento. En contra María del Pilar Ortega
Martínez, del Partido Acción Nacional, quien acepta inter-
pelación de los  diputados: Jorge Luis Preciado Rodríguez
y Evaristo Lenin Pérez Rivera, ambos del Partido Acción
Nacional; en pro María de los Ángeles Huerta del Río, de
Morena, quien acepta interpelación de las diputadas y los
diputados: Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucio-
nario Institucional; Alán Jesús Falomir Sáenz, de Movi-
miento Ciudadano; María de los Ángeles Ayala Díaz; y Mi-
guel Alonso Riggs Baeza, ambos del Partido Acción
Nacional; en contra Claudia Pastor Badilla, del Partido Re-
volucionario Institucional, quien acepta interpelación de
los diputados: Miguel Alonso Riggs Baeza, del Partido Ac-
ción Nacional; Enrique Ochoa Reza; y Fernando Galindo
Favela, ambos del Partido Revolucionario Institucional; y
en pro Carlos Alberto Puente Salas, del Partido Verde Eco-
logista de México, quien acepta interpelación de la dipu-
tada Norma Adela Guel Saldívar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional. En votación económica, se considera
suficientemente discutida la propuesta de modificación, de
la misma manera se consulta a la Asamblea si se acepta la
propuesta y no habiendo claridad en la votación económi-
ca, la cual se realizó en dos ocasiones, se instruye se abra
el sistema electrónico para su votación nominal y con un
registro de doscientos once votos a favor; ciento ochenta y
uno en contra; y dos abstenciones, se acepta y se incorpo-
ra al dictamen. En votación nominal por doscientos doce
votos a favor; y ciento setenta y siete en contra, se aprueba
en lo particular la adición del artículo transitorio, aceptada
por la Asamblea. Se aprueba, en lo general y en lo particu-
lar, el proyecto de decreto por el que se adicionan diversas



disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo. Se de-
vuelve al Senado de la República, para los efectos de la
fracción E, del artículo setenta y dos constitucional. 

Se da cuenta con el Acuerdo de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el
que se presenta el proceso de discusión y aprobación del
Plan Nacional Desarrollo. En votación económica se
aprueba. Comuníquese. 

Se da cuenta con Acuerdos de la Junta de Coordinación 
Política:

• Por el que se modifican las fechas de las etapas cinco,
seis, siete y ocho de las convocatorias para la designa-
ción de los titulares de los Órganos Internos de Control
de los Organismos con Autonomía Reconocida en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la
Federación. En votación nominal por trescientos sesen-
ta y siete votos a favor; y diecisiete en contra, se aprue-
ba el Acuerdo. Comuníquese.

• Relativo a las sustituciones en la integración de comi-
siones, durante el segundo receso del primer año de
ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura. En vota-
ción económica, se aprueba el Acuerdo. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Vi-
vienda, por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley de Vivienda. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión a la diputada Norma Adela Guel Saldívar. Para
fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios in-
tervienen las diputadas y los diputados: Óscar Bautista Vi-
llegas, del Partido Verde Ecologista de México; Claudia
Reyes Montiel, del Partido de la Revolución Democrática;
Juan Francisco Ramírez Salcido, de Movimiento Ciudada-
no; Margarita García García, del Partido del Trabajo; Mi-
guel Acundo González, de Encuentro Social; Fernando To-
rres Graciano, del Partido Acción Nacional; y Lucía Flores
Olivo, de Morena. Se somete a discusión en lo general e in-
tervienen en pro las diputadas y el diputado: Alberto Villa
Villegas, de Morena; Claudia Báez Ruiz, de Encuentro So-
cial; y Dionicia Vázquez García, del Partido del Trabajo.
Sin más oradores registrados, en votación económica, se
considera suficientemente discutido en lo general. La Pre-

sidencia informa a la Asamblea que se han reservado para
la discusión en lo particular los artículos: quince, diecisie-
te y treinta. En votación nominal por trescientos veinticua-
tro votos a favor; treinta y uno en contra; y una abstención,
se aprueban, en lo general y en lo particular, los artículos
no reservados.

Se someten a discusión en lo particular los artículos reser-
vados, y se concede el uso de la palabra para presentar pro-
puestas de modificación a la diputada y a los diputados:

• Jacquelina Martínez Juárez, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo quince, que en votación económica se ad-
mite a discusión y, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se acepta y se incorpora al dicta-
men para su votación nominal.

• Armando Contreras Castillo, de Morena, al artículo
diecisiete, apartado A y apartado B, fracción quinta, que
en votación económica se admite a discusión y, no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
acepta y se incorpora al dictamen para su votación 
nominal.

• Adolfo Torres Ramírez, del Partido Acción Nacional,
al artículo treinta, fracción cuarta, que en votación eco-
nómica se admite a discusión y, no habiendo oradores
registrados, en votación económica se acepta y se incor-
pora al dictamen para su votación nominal.

En votación nominal por trescientos veintidós votos a fa-
vor; y treinta en contra, se aprueban en lo particular los ar-
tículos: quince, diecisiete, y treinta, con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea. Se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del pro-
yecto de decreto de la Comisión de Gobernación y Población,
por el que se reforma la fracción vigésima del artículo cua-
renta y uno de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y la fracción novena del artículo octavo de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano. Se concede el uso de la palabra, para
fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión, a la dipu-
tada Rocío Barrera Badillo. Para fijar postura de sus respec-
tivos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los
diputados: Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Partido Verde
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Ecologista de México; María Guadalupe Almaguer Pardo,
del Partido de la Revolución Democrática; Irasema Aquino
González, del Partido Acción Nacional; Carmen Julia Pru-
dencio González, de Movimiento Ciudadano; Armando Re-
yes Ledesma, del Partido del Trabajo; Eudoxio Morales Flo-
res, de Encuentro Social; y Flor Ivone Morales Miranda, de
Morena. Sin oradores registrados para su discusión en lo ge-
neral y en lo particular, en votación económica, se considera
suficientemente discutido. En votación nominal por doscien-
tos setenta y seis votos a favor; veintidós en contra; y quince
abstenciones, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción vigési-
ma del artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y la fracción novena del artícu-
lo octavo de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con oficio de la diputada Dulce Alejandra
García Morlán, del Partido Acción Nacional, por el que co-
munica su reincorporación a sus actividades legislativas, a
partir del veintisiete de abril del año en curso. De enterado,
comuníquese.

Se da cuenta con comunicaciones de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación a cambios de integrantes y de jun-
tas directivas en comisiones ordinarias. En votación eco-
nómica, se aprueban. Comuníquense. 

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el Or-
den del Día de esta sesión, serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta 
Parlamentaria.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios la
diputada y el diputado: Héctor Guillermo de Jesús Ji-
ménez y Meneses, de Morena, en relación con el Cole-
gio Médico Militar; y Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez,
de Morena, en relación a la violencia en Oaxaca.

La Presidencia levanta la sesión a las veinte horas con
veintiséis minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar
el día lunes veintinueve de abril a las catorce horas, infor-
mando que el registro de asistencia estará disponible a par-
tir de las doce horas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: No
habiendo quien haga uso de la palabra, en votación econó-
mica, se pregunta si se aprueba el acta de la sesión anterior.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Gra-
cias. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobada el acta. 

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo,Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral, 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados;
solicito a usted, de la manera más atenta, sea retirada la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo del dipu-
tado Ernesto Vargas Contreras.

Dicha iniciativa fue presentada por el suscrito el 19 de sep-
tiembre del 2018, ante el pleno de esta honorable Cámara
de Diputados, y turnada a la Comisión de Gobernación y
Población para su dictamen. 

Derivado de lo anterior, solicito se haga del conocimiento
a la Comisión de Gobernación y Población, para los efec-
tos a que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la presente para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 25 de abril de 2019.— Diputado
Ernesto Vargas Contreras (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno se retire la ini-
ciativa presentada por un servidor el pasado 23 de octubre
del 2018, turnada a la Comisión de Educación. 

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 7o. de la Ley General de Educación, a fin de in-
cluir como obligatoria la materia de educación para la
salud. Presentada por el diputado Arturo Roberto Her-
nández Tapia, Morena. Turnada a la Comisión de 
Educación. 

Gaceta Parlamentaria, número 5141-II, martes 23 de oc-
tubre de 2018. (392)

Lo anterior, ya que, al encontrarnos en vísperas de dicta-
minar la reforma constitucional en materia de educación,
será necesario armonizar las leyes secundarias con dicha
reforma.

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Sin otro particular aprovecho la presente para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. a 24 de abril de 2019.— Diputado
Arturo Roberto Hernández Tapia (rúbrica.»)

———————— o ———————— 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar a
usted su amable apoyo con la finalidad de retirar de la Co-

misión de Gobernación y Población la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley
General en materia de Delitos Electorales, suscrita por la
diputada María Lucero Saldaña Pérez, misma que, con fe-
cha 2 de octubre, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria
y se presentó el día 6 de noviembre de 2018. 

Por lo anterior, solicito a usted amablemente tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

Cámara de Diputados, a 25 de abril de 2019.— Diputado René Juárez
Cisneros (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del PRI.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo,  Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente. 

Por medio de la presente, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito atentamente tenga a bien girar sus
apreciables instrucciones para hacer efectivo el derecho del
retiro del punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecutivo
federal a promover el uso de plataformas digitales para la
comunicación interna en las dependencias, mismo que fue
turnado a la Comisión de Gobernación y Población, y pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria, número 5248-X, mar-
tes 2 de abril de 2019. (1111)

Sin otro particular, quedo de usted, reiterándole mi respeto
y consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro,a 25 de abril de 2019.— Diputado
Higinio del Toro Pérez (rúbrica).»

———————— o ————————

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 abril de 201939



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me dirijo a usted para enviarle un cordial y afectuoso salu-
do, al mismo tiempo aprovecho la comunicación para soli-
citarle se sirva de retirar la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta de manera respetuosa a la titular
del Poder Ejecutivo del estado de Sonora, la ciudadana
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, a instaurar de mane-
ra pronta y eficaz la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas del Estado de Sonora, con la finalidad de garantizar
la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, pre-
sentada el día 8 de abril de 2019 por su servidor, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Agradeciendo de antemano las atenciones brindadas, reci-
ba mis más sinceras consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro,a los 25 días del mes de abril del
2019.— Diputado Manuel López Castillo (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77 numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese Órgano de Gobierno, se retire la ini-
ciativa presentada el pasado 6 de diciembre del 2018. Tur-
nada a la Comisión de Energía con opinión a la Comisión
de Justicia. 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos y la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.
Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega y
diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz.

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019.— Diputado
Arturo Escobar y Vega (rúbrica), coordinado del GPPVEM.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente. 

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, por medio del
presente escrito vengo a solicitar el retiro de la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Educación Pública y del Fondo de Cul-
tura Económica, para que salvaguarden la libertad de ex-
presión y la pluralidad de ideas, así como la apertura de
posturas ideológicas en la publicación “Trimestre Econó-
mico” , la cual se ha posicionado como una de las revistas
más reconocidas de América Latina y México, publicado
en la Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5233-V,
jueves 07 de marzo de 2019.

Sin otro particular, y en espera de contar con su valioso
apoyo, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 26 de abril de 2019.— Diputado Lenin Nelson
Campos Córdova (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tienen por retiradas. Actualícense los registros
parlamentarios. 

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Despacho Ernst and Young.

Secretarios de la Cámara de Diputados del hnorable Con-
greso de la Unión.— Presente. 



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
de Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo, me complace enviar a ustedes copia del dicta-
men a los estados financieros y del Informe sobre el Ejer-
cicio del Presupuesto de Gasto de Operación del Fondo
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarro-
llo, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciem-
bre de 2018, mismos que ya fueron presentados ante Co-
mité Técnico del Fondo. (El documento puede consultarse
en la versión electrónica del Diario de los Debates de es-
ta fecha en el Anexo “A”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2019.— CPC Gabriel Alejandro
Baroccio Pompa (rúbrica), socio de Auditoría Mancera, S.C, Integran-
te de Ernst & Young Global Limited.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Energía, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Despacho Ernst and Young.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
de Banco de México, me complace enviar a ustedes copia
del Informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto
Corriente e Inversión Física del Banco de México, corres-
pondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de
2018, mismo que ya fue presentado ante la Junta de Go-
bierno de ese banco central. (El documento puede consul-
tarse en la versión electrónica del Diario de los Debates
de esta fecha en el Anexo “A”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables. 

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2019.— CPC Gabriel Alejandro
Baroccio Pompa (rúbrica), Socio de Auditoría Mancera, S.C., inte-
grante de Ernst & Young Global Limited.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Energía.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Que en la sesión 94O ordinaria de fecha 23 de abril del
2019 del Consejo de Administración de Petróleos Mexica-
nos,  fue presentado el Informe Anual 2018 por el ingenie-
ro Octavio Romero Oropeza, director general de Petróleos
Mexicanos, el cual fue aprobado por los consejeros; por lo
que en términos del artículo 113 de la Ley de Petróleos Me-
xicanos en mi calidad de Presidenta del Consejo, hago lle-
gar al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión. 

Por lo anterior, adjunto al presente el Informe Anual 2018
de Petróleos Mexicanos. (El documento puede con-
sultarse en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “B”)

Sin otro particular, reitero a usted mi respeto y considera-
ción más distinguida. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.— Ingeniero Norma Rocío
Nahle García (rúbrica), secretaria de Energía.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Energía, para su cono-
cimiento.
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TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se encuentra a las puertas de este recinto el ciuda-
dano Jorge Francisco Corona Méndez, diputado federal
electo por la tercera circunscripción. Se designa en comi-
sión, para que lo acompañen en el acto de rendir protesta de
ley, a las siguientes diputadas y diputados: diputado Jorge
Luis Montes Nieves, diputada Elba Lorena Torres Díaz,
diputada Margarita García García, diputado Arturo Escobar
y Vega, diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ciudadano Jorge Francisco Corona Méndez, ¿pro-
testa guardar y hacer guardar la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella ema-
nen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de dipu-
tado que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el
bien y prosperidad de la Unión?

El ciudadano Jorge Francisco Corona Méndez: Sí, pro-
testo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande.
Bienvenido, compañero diputado.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Pueden tomar asiento.



DICTÁMENES PARA
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Proceda la Secretaría con la Declaratoria de Publi-
cidad de Dictámenes.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Ofi-
cial de la Federación y Gacetas gubernamentales. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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LEY ORGÁNICA DE CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 2 y 22 de la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 211 Bis 1 del Có-
digo Penal Federal. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 

del Código Civil Federal, en materia de prohibición del ma-
trimonio infantil. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de pensión alimenticia. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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